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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2014, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura y
el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España para la
realización del concurso EUROPAN 12. (2014060982)

Habiéndose firmado el día 8 de enero de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura y el
Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España para la realización del concurso
EUROPAN 12, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 6 de mayo de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA,
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y EL CONSEJO SUPERIOR DE LOS COLEGIOS DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA 

PARA LA REALIZACIÓN DEL CONCURSO EUROPAN 12

En Mérida, a 8 de enero de 2014.

REUNIDOS

De una parte, D. Víctor Gerardo Del Moral Agúndez, que interviene en nombre de la Junta de
Extremadura en calidad de Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente
19/2011, de 8 de julio (DOE Extraordinario n.º 2, de 9 de julio), actuando en el ejercicio de
la competencia atribuida en los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra D. Jordi Ludevid i Anglada, Presidente de EUROPAN/España, en su condición de
Presidente del Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España, Consejo Superior
que ostenta la representación de EUROPAN/España en el Consejo Europeo de EUROPAN a te-
nor del artículo 9 del Reglamento Interno Provisional de EUROPAN/España, nombramiento en
virtud de elección estatutaria efectuada el 6 de noviembre de 2013, y con facultades de in-
tervención en este acto en virtud del artículo 58.1 de los Estatutos Generales de los Colegios
Oficiales de Arquitectos y su Consejo Superior, aprobados por Real Decreto 327/2002, de 5
de abril, en relación con el artículo 7.4 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales.

Ambas partes, en ejercicio de sus respectivas facultades y competencias, se reconocen mu-
tuamente la capacidad legal necesaria para otorgar el presente Convenio y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO. EUROPAN es una Asociación formada por los representantes de distintas organiza-
ciones nacionales de países europeos.

La principal actividad de EUROPAN es la promoción de jóvenes arquitectos mediante la
Convocatoria de Concursos de Arquitectura, donde se dan a conocer los jóvenes valores de
todos los países europeos en la redacción de proyectos arquitectónicos.

SEGUNDO. EUROPAN se ha convertido en un foro de debate continuo sobre la vivienda, la ar-
quitectura y el urbanismo, que pretende reunir en España a todas aquellas personas, institu-
ciones y Administraciones de ámbito estatal, autonómico y local que deseen participar en el
debate que vincula el desarrollo de nuestras ciudades.

EUROPAN se articula en torno a un concurso europeo de ideas arquitectónicas, de carácter
periódico, abierto y público, seguido de las realizaciones derivadas del fallo del jurado.

El concurso EUROPAN 12 reúne a 16 países organizadores de toda Europa, que proponen un
tema para que arquitectos menores de 40 años puedan presentar sus proyectos de ideas en
cualquiera de los emplazamientos propuestos.
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Los emplazamientos propuestos a EUROPAN 12 son el reflejo de una expectativa por parte de
los responsables políticos que no se limita a la demanda de edificios. Las cuestiones plantea-
das atañen a los edificios y el entorno en el que se sitúan. El espacio público, su mobiliario,
su diálogo con la vegetación, los viales que lo bordean o lo atraviesan, etc.

TERCERO. La duodécima edición del concurso se convoca en torno al tema “La Ciudad
Adaptable”. 

En esta edición participan 16 países y se han propuesto 51 emplazamientos como objeto de
concurso, de los cuales 3 se encuentran en España.

CUARTO. El Comité Nacional de EUROPAN/ESPAÑA, para la duodécima edición, está presidi-
do por D. Jordi Ludevid i Anglada, presidente del Consejo Superior de los Colegios de
Arquitectos de España, y formado por distintos organismos estatales, autonómicos y locales
entre los que se encuentra la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Junta de
Extremadura.

El Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España es la entidad depositaria de las
aportaciones económicas de los diferentes miembros de EUROPAN España.

Desde la adhesión de España a esta asociación se ha potenciado enormemente el concurso
de ideas, habiéndose obtenido, en las anteriores ediciones, una destacada participación 
es pañola.

QUINTO. En virtud de lo previsto en el artículo 9.1.31 y 32 del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, reformado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de
enero (DOE Extraordinario n.º 1, de 29 de enero) la Junta de Extremadura tiene compe-
tencia exclusiva en materia de urbanismo y vivienda, Normas de calidad e innovación tec-
nológica en la edificación y de conservación del patrimonio urbano tradicional y de ordena-
ción del territorio.

Del mismo modo, el artículo 2 del Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio (DOE extra-
ordinario n.º 2 de 9 de julio de 2011) se atribuye a la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo las competencias en materia de urbanismo y vivienda.

En el marco de las competencias citadas, es del interés de la Junta de Extremadura encon-
trar respuestas arquitectónicas y urbanas innovadoras en el campo de la vivienda. Por ello,
apoya la convocatoria de los Concursos EUROPAN España mediante la suscripción del presente
Convenio, para participar en la financiación de los gastos de organización de los mencionados
concursos, interviniendo en la duodécima edición de EUROPAN, en calidad de miembro pro-
motor con emplazamiento.

Como se ha referido, la duodécima edición tiene por objeto “La Ciudad Adaptable”.

A propuesta de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de
la Junta de Extremadura, ha sido seleccionado por el Comité Europeo de EUROPAN, e in-
cluido en la convocatoria un emplazamiento situado en el municipio de Don Benito, en el en-
torno de la Iglesia de Santiago Apóstol junto a la Plaza de España, como ámbito de estudio
a concurso.
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SEXTO. Que el Comité Nacional de EUROPAN/ESPAÑA ha aprobado el presupuesto para la pre-
sente edición del Concurso, en la que está prevista la aportación económica de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura en ca-
lidad de MIEMBRO PROMOTOR con emplazamiento a concurso, con una aportación total de
40.000 Euros, a abonar en el ejercicio 2014.

Por cuanto antecede, ambas partes convienen en el presente Convenio, de conformidad con
las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA. La finalidad de este Convenio es la colaboración entre la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo y el Consejo Superior de los Colegios de
Arquitectos de España para articular la participación en la duodécima edición del Concurso EU-
ROPAN que tiene por objeto “La Ciudad Adaptable”. 

El Consejo Superior de los Colegios Arquitectos de España, entidad que canaliza las aporta-
ciones económicas que soporta la convocatoria del Concurso EUROPAN, coordina y realiza to-
dos los trabajos relacionados con su celebración: convocatoria, nombramiento del jurado, co-
ordinación de la realización de los proyectos, etc., se compromete a la debida gestión de los
fondos económicos que la Junta de Extremadura, al igual que otros organismos, aporta como
ayuda para la organización de la Duodécima Edición del Concurso EUROPAN.

SEGUNDA. La Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la
Junta de Extremadura se compromete a contribuir a dicha financiación con una aportación de
cuarenta mil euros (40.000 €) con cargo a los Presupuestos Generales de la Junta de
Extremadura de 2014, con cargo a la aplicación presupuestaria y proyectos descritos a con-
tinuación. Es la aportación acordada para los miembros promotores en el Presupuesto de
Ingresos de EUROPAN 12, aprobado en la 57 Reunión del Comité Nacional de EUROPAN/España
el 11 de junio de 2013.

AÑO IMPORTE APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO

2014 40.000 € 1602262A64100 201216020031

Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada queda sometido a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2014.

TERCERA. El pago único de cuarenta mil euros (40.000,00 euros) se efectuará una vez pu-
blicado el fallo del Jurado en el BOE, previa presentación de una solicitud de abono por par-
te del Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España, en la que deberán figurar
los datos de CIF y la cuenta bancaria en la que se ha de realizar el ingreso, así como las fac-
turas pagadas o documentos contables de valor probatorio equivalente, correspondientes a
los citados trabajos, previa conformidad del Servicio de Arquitectura y Calidad de la Edificación
Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

CUARTA. La Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la
Junta de Extremadura se compromete, a través de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, a:
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1. Asistir en representación adecuada a las reuniones del Comité Nacional que se celebren a
lo largo de esta edición.

2. Abonar con cargo a sus propios presupuestos, al margen de la contribución antes citada,
aquellos gastos de desplazamiento y estancia fuera del lugar de trabajo de sus represen-
tantes en actividades ligadas a EUROPAN.

3. Colaborar en todas las fases de la convocatoria y formalizar el encargo de alguna de las
fases de los trabajos a los equipos galardonados.

QUINTA. El Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España se compromete a in-
formar periódicamente del estado de gastos, haciendo referencia al presupuesto inicial de EU-
ROPAN, así como aquellas variaciones que pudieran producirse en la distribución de aporta-
ciones en función de la configuración definitiva de EUROPAN España.

SEXTA. La duración del presente convenio comenzará a contarse a partir de la fecha de su
firma y expirará a la finalización de los trabajos que conforman la celebración de la duodéci-
ma edición.

SEPTIMA. El presente Convenio tiene carácter administrativo. El Convenio que se celebra obli-
gará a las Administraciones intervinientes desde el momento de su firma. Las cuestiones liti-
giosas que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del Convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

OCTAVA. Extinción.

1. Son causas de extinción del Convenio que se celebra la expiración del plazo de vigencia,
el cumplimiento del mismo y su resolución.

2. El Convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los térmi-
nos del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto.

3. Son causas de resolución del Convenio:

a) El mutuo acuerdo entre las Administraciones intervinientes.

b) El incumplimiento por cualquiera de las partes de las estipulaciones convenidas. 

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado ejemplar los inter-
vinientes, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL CONSEJERO DE FOMENTO, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO
VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL SUPERIOR DE COLEGIOS DE
TERRITORIO Y TURISMO ARQUITECTOS DE ESPAÑA

Víctor Gerardo del Moral Agúndez Jordi Ludevid i Anglada

• • •
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